
Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
"arna lef Sí(far"

CONSIDEM DO:

RESOLUCIÓI,I DE ALCALDh N' &D .2O24.MDCC

Ceno Colorado, 19 de diciembre del 2024

vlsr0s:

Et informe N. j00"2024-MDCC/pt!l de fecha 28 de noviembre del 2024 suscito por el Procurador L'lunicipal; la invitación

para conciliáciÓn del Centro de Conciliación"JlN sOLUcloNES"de fecha '13 de diciembre d€l 2024; el ¡nforme legal N'062'2024-

b¡lSetf¡-UOCC O. t*ha 18 de diciembre del 2024 que suscribe el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrat¡vos; el proveid0

N' 441-2024-GAJlf¡ DCC del 19 d€ dic¡embre del 2024 suscrito por el Gerente d€ Asesorla Juridica

rtt

Oue, de conformidad con lo establecido en el arlículo '194" de la Constituc¡ón Politica del Estado y en el arliculo ll del

Titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobiemo, pmmotofes del

local; tienen person-eria iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lnes; gozan de

administrativa, politica y económica en los asuntos de su competencia

SE RESUELVE:

Oue, el inciso 8) del artlculo 33' del Decr€to Legislativo N' 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema

Administrativo d; Defensa Juridica delEstadoy Crea la Procuraduria General del Estado, erige que son funciones de los Procuradores

públicos las de conc¡liar, transigir y consentir resoluciones, asi como desistirse de d€mandas, conforme a los requisitos y

procedimientos dispuestos por el áegiamento. Para dichos efectos es necesa o la €xpedición de la resoluciÓn autorilativa del Titular

de la Entidad, previo ¡nforme del Ptocurador Público.

Oue, el numeral 15.8 del arliculo 15' del Reglamento del Decreto Leg islativo N' 1326, aprobado por Decreto Supremo

N. 01 8-201 g-JUS, estatu ye que'Cuando en et ánbito extnjud¡cial, una entidad del Estado sea ¡nv¡tada a conc¡li1r o trans¡git, conlorme

a ta loy de la ndqia, su'preutúor/a púbticola, está fñuftado a rcpresentar al Estado c@ atibucionos exc/usivas su,tcienies para

palicpar en diclw prÁíniufos y susc/ibir /os respecÍ,vos acuedos prcv¡anente autotizño pot ena titulat de la entidad o Ia
'pe¡sona 

a quien ésie detegue ned¡anle ado resolutivo, pan to cual deben tenet en cuenta las dspos¡ciores conten¡das en Ia

nomat¡v¡dad del S¡stena'.

Oue, med¡ante informe N' 100-202+[¡DCC/PM de fecha 28 de noviembre del 2024, el Procurador Públ¡co lvunicipal

recomienda la solución de la controversia en la vla conciliativa extrajudicial, en cuanto alpago delmonto pretend¡do porcada uno de

los 10 profesionales que han realizado servic¡os de Inspecc¡ón Técnica de Seguridad en la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado'

previo diclamen legal y disponibilidad presupuestal. Asimismo, señala que los profesionales prestadores de seryicio a cuyo favor se

ies reconoceria el pagó han manifestado su total conformidad con el monto a reconocérseles, no tsniendo ningún conc€pto pendiente

por reclamar a luturo po¡ los servicios de ¡nspecciones lécnicas realizadas

eue, a travás de infom€ N' 896-2024-MDCC/GPPR del 05 de dic¡embts del 2024, el Gerente de Planificación,

presupuesto y Racionatizmión otorga previsión presupuestal por €l ¡mporle de S/ 117,335.59 (Ciento diec¡siete milfescientos treinta

y cinco con 59/100 soles), a ñn de atender con lo Eolicilado.

eue, con ¡nforme legat N' 062-2024-GAJ.SGALA-[¡DCC de fecha 18 de dici€mbre d€l 2024, el Sub Gerente de Asuntos

Legales Admini;tral¡vos es de-opinión que: "encontÉndose técnicanente sustentada h prcpuesta de solución de la corfiove6ia

náena de .f)ncit¡í,c¡ón extajud¡c¡al, c(Irr0 se denota de to acluado pot et Gerente de Desano o EconÚnico Local y el Sub Gerente

de Ljcencias, Autoizacionrx e /ISE asf cono del análisis tosfcbor,sficio" qua reyeset¡tala h tnn¡lación de un proceso iud¡c¡al,

con prognos¡s desfavorab/s a los intereses de la rnun¡c¡patidad, tat cono lo sostiene al PÍocutsdot Púb\co de la Munic¡palidad, es,

desde á punto tegal, fúibb quo et T¡tutat de la Entidad autüice al dudido prcnundor públ¡co conc¡l¡e las pretens¡ones sobrcvüidas

* ta ejecuAOn ¿á ta pÉstación de setvhio que se ddalta tanto en tos ¡nfornes t&nicos ds /as un dades usuar¡ás , cono en €l infume

N" 8gi2l24-MDCC/GppR det Gercnte de Ptaniñcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización, n¡smos que conl¡enen nonto total adeudado

y per¡odo de prestac¡ón de seyicias efeduÑo de cada uno de los profesionales denandantes del pryo'

Oue, et cerente de As€soria Juridica mediante prove¡do N' 441-2024GAJ-MDCC del 19 de diciembre del 2024, expresa

su conformidad con lo opinado en el inforne legal N' 062-2024-GAJ-SGALA-MDCC del Sub Gerente de ASUntos Legales

Adminislrativos.

Que, confome a las lacultades confeidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972;

.:
,r',if.. 

_1

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTÍCULO pRlirERO: AUTORTZAR alProcufador Público l\¡unicipal, Abg. Juan José Pineda Avalos, para qu9

y representación de la Municipalidad Distritalde ceno colofado, se apersone a la audiencia deconciliación extrajud¡c¡ig
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el centro de concil¡ación 'JlN soLucloNEs" en fecha 20 d€ d¡ciembre del 2024 a 16 17 15 hor8s, y suscfiba la conc¡liación

extiaiu¿¡c¡á entre la uunicipatidad D¡strital de C;rro óobrado y los prolesionales prestador€s de servicio de Inspecciones Técnicas

ii'i|]i",i¡iro-i'.iiir'trtá5¿ ur *.tio .r ro.to de pago preiendido por cada uno de éstos, en los tém¡nos pmpu€stos pol el srb

óiáiiJ iüii.i,irü-r,lúilr-.io.*t . rise. asenri¡o-pd er Gerenie de Desarollo Económico Local; velando siempre por loe

inlereses de la l¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado

ARTICULO SEGUilDO: lilFORirAR al O€spacho de Alcald¡a, de manera docum€ntada, sobre lo8 alcsnces de la

e concil¡ación Extrajudic¡al, dentlo de las cuarenta y ocho ('18) horas sigu¡o¡tes de realizada la diligencia autorizada en el

de la presente.

ARTÍcuLo fERcERo: ENGARGAR a la oficina de secr€taria General la notificación de la presente y a la of¡cina de

Tecnologias de la lnfoínación su publ¡caclon en el portalweb

w


